
La ley ante sus intérpretes 

1 

'En cuanto la norma jurídica indeterminada y nebulosa cuaja en 
una forma verbal que, por la autoridad y solemnidad con que es 
conscientemente promulgada, queda elevada a la categoría de ley 
escrita, se coloca en una posición de recelo y de desconfianza res­
pecto de las otras fuentes por donde el derecho surge a la vida so­
cial, al mismo tiempo que se siente aprisionada en las mallas de la 
interpretación como leyend{l o expresión gráfica de un pensamien­
to. El-fenómeno aparece con plenos relieves, sobre todo en las gran­
de::; codificaciones yllt: i11lenlan abarcar y agotar sistemáticamente 
extensos sectores jurídicos, y así nos encontramos con -que la evo­
lución del ·Derecho positivo de ún pueblo tan bien dotado en este 
sentido como el romano, y en donde la jurisprudencia ejerció tan 
¡poderoso influjo, parece terminar con cierto desprecio de la pru­
denúum interpretatio, con una censura del jus resppnden'di conce­
dido por los primeros emperadores a los más em'inentes juristas. En 
el prólogo del Digesto, Justiniano, que tenía delante de Jos ojos las 
dudas, excepciones y variantes a que thabía dado lugar el Edicto 
perpetuo de Juliano, prothibe terminantemente ~que se hagan Co­
mentarios üsaem legibus, ni -interpretaciones, o mejor dicho per­
vers.iones ·que a.feen y confundan Jos prectjptos, bajo 'Pena de con­
siderar a los autores como falsarios y arrojar al fuego sus libros. 
Sólo autorizaba las versiones, los sumarios y los ¡paralelos. De igual 
modo, Pío IV 'Prothibió hacer glosas del Concilio de Trento, y Na­
poleón dió ¡por perdido su Código cuando tuvo noticias de los pri­
meros comt:ntarios. Las Partidas (L. XIII-l-1 .•) preceptúan que las 
leyes deben entenderse ((bien e derechamente tomando siempre ver-· 
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dadero entendimiento dellas a la más sana parle e más provechosa, 
segund las palabras que fueren y ¡puestasn. Parece que con este cri­
terio y con la aftrmación final de que el saber de las leyes ((non es­
tán solamente en aprender e decorar las letras dellas, más el ver­
dadero entendimentoll, se abre la puerta al juzgador sin recelo ni 
desconftanza, pero la L. 14 del mismo título, a:firma que sólo el 
legislador puede aclarar las dudas surgidas ((por yerro de escrip­
tura o ¡por mal entendimiento)) del que leyese, y aunque Gregario 
López añade que la costumbre (consueh~do etiam interp·relatur 
./eges), el juez {jtuLex etwm, in causa de qua cognoscit) y los docto­
res pueden interpretar la ley, suenan sus palabras únicamente 
como un eco de Azon y el Abad y quedan desvirtuados opor la re­
ferencia hedha al Ordenamiento de Alcalá y a las Leyes de Toro. 

Efectivamente, en el título XXVIII del · Ordenamient"o se in­
dica con toda claridad que ((al Rey pertenece, o lha poder de facer 
fueros, e Leyes, e de las interpretar, e declarar e enmendar do 
viere que cumplel>, y al final de la Ley primera de Toro, después 
de aludir a la Ordenanza ·«·que lhabla cerca de las opiniones de 
Bártolo y Baldo y Juan Andrés y el Abad : qua! dellas se debe 
seguir en duda a falta de ·ley)), se declara ·que lo así 'hecho «por es­
ton•ar la prolixidad y muchedumbre de las opiniones de los Doc­
tores, ·ha traído mayor daño y inconveniente)), 'por lo cual se anu­
laba la Ordenanza de Madrid y mandaba que ((de aquí adelante 
no se use della)). 

II 

Mientras tanto, los estudios de teología y jurisprudencia !ha­
bían adelantado lo suilciente ¡para ·que la interpretación no se 
ahogara en cauces tan estrecJhos. Los textos del <Digesto, en es­
pecial los títulos De verbomm significatione y De regtdis j·wris 
(1), los pasajes del Codex, sobre todo los contenidos en el título 
24 del libro r .0

, los títulos ¡paralelos de las Decretales, del Sexto, 
de las Clementinas y de las Extravagantes de Juan XXII, habían 
sido puestos a contribución para formar una doctrina !hermenéu­
tica de amplios vuelos. Filósofos y Juristas de la talla de nuestros 

·(1) Títulos 16 y 17 del libro L. 
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Domingo Soto, Francisco de Vitoria, Fernando Vázquez de Men­
dhaca y Francisco Suárez, que enfrentados con la más alta con­
cepción de la ley (divina, natural) discutían sobre su dispensa y 
aplicación, no podían sentirse coartados por Jos restrictivos pre­
ceptos de Jos Estatutos, Ordenamientos y Fueros vigentes en re­
ducidos territorios. 

Partiendo de que la ley únicamente es válida cuando resulta 
útil a la comunidad, Vázquez <le Menchaca (1), apoyado en la 
que ·parece ser commums Theologo·rum sent.entia, admite que si 
la J.ey llega a ser no<:iva al común de Jos ciudadanos ¡pierde su 
fuerza vinculante y no debe ser llevada a ejecución. La ley se 
apoya indefectiblemente en su ratio, no es ni la escritura ni las 
palabras y la defraudaremos cuando ¡por seguirlas nos apartamos 
de su espíritu. De aihí que no solamente el príncipe, sino también 
cuaJ.quier Juez ordinario, puede violar las leyes cuando empiezan 
a ser perjudiciales (2), y que los Estatutos injustos no tengan 
poder de obligar y puedan ser violados aun por aquel que hubiera 
jurado observarlos (3). Con gran lujo de citas demuestra que el 
Juez ex causa puede disminuir y cambiar los preceptos jurídicos 
aun en d supuesto de que la ley declarara que aquél no puede dar 
ni más ni menos, por·que donde existe justa causa no hay trans­
gresión de la ley, si no más bien interpretación por el Magistrado 
en cum¡plimiento de su deber (4). 

La interpretación de la ley aparece sistemáticamente desen­
vuelta en el libro VI de! .Tractatus de Legilms ac Deo legislatore 
del eximio Suárez (5), dedicado a la· interpretación, cesación y 
mudanza de las leyes humanas y especialmente en los nueve pri-

(1) Non aJiter valere quam si pub/ice uti/1s s1t. Controvcrs!(lfll•lll illustrium. 
ILibro 1, capft·ulo :NL Vl-2. 

{2) Capítulo Jo del mi·smo libro, concluo>ión ¡1.• 
(3) Loe. dt., conclusión 75·" 
{4) Libro 1, ·0apí•tulo V-20. 
{5) ,Puede verse u-n ligero extracto en Gómez del Campillu uEl P. Su.l!rez 

y la cionda canónica», páginas 54 y siguien-tes ; y 'lln estud-io completo e-1 

·<'La interpretación de las leyes ry ·la dootri111a de Fm•ncisco Suárcz», por 
RomáJn Riaza, •Madrid. Rev. :de Archivos, 1925. Para mayor información, si 
'110 ·se dispofie de algún ejemplar lati.no, consúltese ·la versión de Tor.rul>iano, 
~<Tratado de las leyes y de Dios legislador», por el padre Fra111cisco 6uárez. 
Tomo VI, ·Madrid, Hijos de Reus, IgrS. 
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meros capítulos del mismo libro, que tratan, respectivamente: I. 0 

Del modo de interpretar rectamente la ley ·humana en cuanto a su 
legítimo sentido; 2.° Cuándo y de qué modo iha lugar a su exten­
sión ; J. 0 Si puede extenderse a casos no comprendidos en alguna 
significación de las palabras, por semejanza o :dentidad de razón; 
4. 0 Resolución de dudas sobre la extensión de la ley por identidad 
de razón o ¡por otros modos; 5.° Cuándo y cómo puede restringirse; 
6. 0 Si puede cesar el vínculo legal, aunque no haya dis¡pensa o re­
vocación ; 7. 0 1De la excusa de la ley por epiqueya o equidad; 8. 0 

Cuándo es lícito us.o·u de epiqueya, y 9.° Caducidad de la ley por 
cesación de su causa. Los capítulos siguientes (r) estudian con 
gran detenimiento ·la dispensa de la ley, y los tres últimos (2) las 
causas, potestad, modo y efectos de la abrogadón. 

Dentro de un concepto amplio de mudanza, comprende el exi­
mio jesuíta las alteraciones parciales ab -zntrinseco originadas por 
defecto de la materia, del fin o de la razón, en los casos de inter­
pretación de la ley o de aplicación de la equidad, y el cambio total 
de wqué'lla por los mismos motivos, que él llama cesación, y asi­
mismo las mudanzas ab extrinscco que tienen lugar por acto de 
¡potestad contraria en los su¡puestos de dispensa y abrogación de 
la ley. 

IOistingue, en primer término, variando un poco la clasifica­
ción de la glosa, la interpretación auténtica (por el mismo legisla­
dor, por su sucesor o por superior ·que tenga jurisdicción), la in­
terpretación usual (por la costumbre, que se esLUdia separadamente 
en el capítulo VII del libro Vll) y la interpretación doctrinal (por 
la ciencia y juicio de los prudentes). La inter·pretación por senten­
cia del Juez pasa a ser incluida en el estudio de la costumbre. 

Para colegir el verdadero sentido y la fuerza vinculadora de la 
ley debe atenderse a sus ¡palabras, a la mente del legislador y a 
la ratio le gis. Re.s¡pecto de las palabras !ha de considerarse, en pri­
mer lugar, su significado propio, teniendo presente el uso común 
de todo el pueblo, y si se tratara de vocablos técnicos (usuu1.pión, 
prescripción), su valor jurídico. Cuando las palabras tuviesen va­
rios significados, se examinarán los antecedentes y consiguientes, 

(1) Desde el X al XXIV i•nclusi1·e. 
{z) XXV-XXVII. 
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la materia, la ratio y otras circunstancias y se adoptará el más ade­
cuado. La mente del legislador, entendida no en el sentido de vo­
luntad puramente interna, sino en el de espíritu vivificador del 
precepto, tiene la pnmacía so'bre el valor aislado y neto de las 
palabras, siem¡pre que sea suficientemente conocida o pueda po­
nerse de reli·eve mediante conjeturas basadas en la materia de la 
ley, en la injusticia que ¡pudiera derivar de la interpretación l:teral, 
en los Tesultados de la comparación con otras leyes y en la necesi­
dad de concordar las vigentes. ·Por último, la razón de la ley (que 
no es la mente del legislador ni el texto mismo) tiene distinto va­
lor, según se lhalle incor1pora<:la al precepto, en cuyo caso ocupa 
tras las palabras el primer puesto, o sea inducida por los :intérpre­
tes, en el cual se acerca más a una conjetura probable que a un 
juicio cierto. 

Pero la interpretación de la ley no se detiene en la mera de­
claración de su inmediato sentido, sino que trasciende a los su­
puestos de extensión, restncc'ión, excusa o cesación de la norma 
promulgada. 

La extensión hermenéut1ca se desenvuelve en un cuádruple sen­
tido: dentro del significado natural de las ¡palabras (1), más allá 
del significado natural y dentro del técnico o civil {por uso o fic­
ción) (2), fuera de ambos sentidos y con cierta violencia de las 
pala·bras, de su enlace o de su consignación ¡por escrito (3) y, en 
fin, al amparo de la semejanza de casos o de la identidad de Tazón. 

Pero la sola semejanza y aun la identidad de razón no permiten 
la extensión imprudente del precepto a casos en que ni la volun­
tad de la ley apaTece de su texto, ni puede deducirse de su mate­
ria y circunstancias en que fué promulgada, y únicamente se debe 
abrir paso a la extens-ión compre_nsiva, atribuyendo a las palabras 
una significación menos ·propia, cuando la razón examinada sea 
necesaria y suficiente para justificar el mandato legal y el fin úni­
co ·que este mandato se propone conseguir. Aun a las leyes penales 
y correctorias ¡puede aplicarse un criterio extensivo cuando es ne-

(1) ILas Jeyes no odiosas se extiendoo a to'dos Jos casos compnc.ndidos en 
ellas. 

{2) Cuando se trata de .leyes favorables. 
{3) Si de otro modo la ley resultare inúti·l, i•njusta o absurda. 
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cesario para mantener la justicia del precepto o se halla en per­
fecta congruencia con la finalidad del mismo. 

De un modo paralelo, puede interpretarse restrictivamente la 
ley para evitar la injusticia, la :iniquidad o el absurdo o cuando la 
razón adecuada, intrínseca y expresada en el texto legal es menos 
trascendental •que las palabras preceptivas, o, en fin, por la materia 
de que trata la ley o por su comparación con otra ley (r). 

En estos ca¡pítulos el autor hace un supremo esfuerzo para con­
densar dentro de breves enunciados las discusiones, reglas, exce¡p­
ciones y limitaciones de los glosadores, teólogos y jur'isperitos. 

El capítulo VI del libro examinado entra de •lleno en la cesa­
ción de la ley por epiqueya, como decía Aristóteles, o por equidad, 
según la ·palabra latina, y enfoca, con el criterio de Santo Tomás, 
Cayetano Soto, Escoto y Tiraquelo, ia ·enmienda de la ley por be­
nignidad ·del derec·ho, conforme indicaba Bártolo, o por el dulzor 
de la misericordia, según apuntaba el Panormitano, y princ'ipia 
por extender la excusa tanto a los preceptos negativos como a los 
positivos. Para ello no basta. sin embargo, que la razón de la ley 
cese negativamente ; ·es decir, no alcance o no corresponda al caso 
aislado, sino ·que lha de cesar contrariamente, de modo ·que con el in­
cumplimiento del ¡prece¡pto se ev'ite un acto inicuo, una obligación 
por lo gravosa injusta, o un resultado notoriamente desproporcio­
nado con la voluntad vinculante del legislador. Cuando el proble­
ma aparezca con evidencia, sea porque el legislador no puede or­
denar lo claramente injusto, o porque el mandato, aunque de ser 
obedecido no resulte iniquidad, grave desmesuradamente al súb­
dito, la solución se obtiene fácilmente con el temperamento de la 
epiqueya ; pero cuando existen dudas sobre la potestad del legis­
lador para imponer tal precepto o sobre la de~pro¡porción entre el 
esfuerzo del -resultado y la finalidad enfocada por la ley, entran en 
juego criterios variadísimos (probabilidad del juicio, respeto de­
bido a la ley, estado de necesidad, posibilidad de acudir en con­
sulta al superior, confl'ictos de la ley positiva con los más amplios 
ordenamientos del dereclho natural) que el autor procura armonizar 
concediendo al lhombre la facultad de obrar contra las palabras de 

'(1) A·sí resuelve las ·relaciones •entre Ja .ley general y Jos casos especiales, 
que Sociono dcsenvolvla bn 55 limitaciones. 
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la ley con arreglo a su conciencia, si hay peligro de pecado en la 
ejecución de aquélla, mientras que si no !hay tal peligro lha de 
ajustarse, en los casos de duda sobre su obligatoriedad, es decir, 
si no tiene un ju'icio probable de excusa, al texto ¡promulgado. 

Frente a estos su¡puestos de excusa por razón de la persona o 
de las circunstancias especiales del caso, desarrolla el autor en el 
capítulo siguiente (IX) la caducidad total o parcial de la ley por 
cesación de la razón o fin de la misma, y vuelve a centrar la dis­
cusión sobre la mudanza, no meramente negativa, sino cont:raria, 
de la materia o características que hacen el cumplimiento de lo 
mandado injusto o torpe, imposible o difícil, inútil o vano res­
pecto del bien común. Cuando esto resulta evidente, la ley puede 
dejar de ser observada, sin necesidad de revocación explícita. Pero 
tha de tenerse en cuenta que la razón legal es cosa distinta de la 
voluntad imperativa, que no todas las razones en que se apoya 
una ley van expresadas en su contenido y que el cumplimiento de 
la misma ¡puede estar libre de pecado, ser recomendable, consti­
tuir un buen ejemplo y evitar el ·peligro de la excesiva :indulgen­
cia. En ·fin, existe una capital diferencia entre las leyes cuya ma­
teria es de suyo !honesta (por ejemplo, las referentes a lA oración, 
ayuno, etc.) y las que sancionan actos indiferentes (uso de armas, 
tasas, exportaciones); respecto de las primeras, el valor intrín­
seco del pr·ec_epto sirve para mantener vigente la ley, aun cuando 
haya desaparecido el fin peculiar a que iba dirigida su promul­
gación, en tanto que las segundas pierden su valor cuando el acto 
ordenado, en sí indiferente, resulta ya inútil o inadecuado para la 
exclusiva finalidad perseguida. 

En cuanto a la caducidad !parcial de la ley, es necesario tener 
en cuenta si los varios mandamientos o miembros que contiene 
son o no se¡parables e 'inde¡pendientes: caso afi·rmativo, cesa la vi­
gencia de unos y siguen vigentes los otros; caso negativo, lhabrá 
que ponderar las ventajas e inconvenientes del todo para resolver 
si la ley es nociva o provechosa. 

La cesación s-impliciter de la ley se apoyará en un defecto ¡per­
petuo, por·que si la causa es sólo tem¡poral, se provocará la sus­
pensión, no la extinción de aquélla. 
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III 

Antes de entrar en el estudio de la •hermenéutica frente a los 
gran{les códigos europeos, queremos dar una idea de los juicios 
violentos y de los apasionados ataques ·que contra la interpreta­
óón de la ley por Jueces y Abogados se formulaban en vísperas 
de la Revolución <francesa, y para ello nos referiremos a un tratado 
ul;ilisimo escrito por el célebre Muratori, tan conocido en la Re¡pú­
blica de las Letras, como dice su traductor al castellano, bajo el 
título Defectos de la Jwrisprrudencia (r). 

Ya en la primera página de la introducción arremete contra 
el texto de Ulpiano, que de memoria repetirán lhoy la inmensa 
mayoría de los Letrados, con estas frases: «Ciencia de lo justo o 
injusto podrá ser que pase, sin embargo de que la práctica no 
parece se conforma siempre con semejante pretensión... Pero 
¿ conooirniento de las cosas divinas y h·u.manas? ¡ Oh ! , esto es 
ciertamente querernos excitar a risa ... >> Por más que los «Juris­
consultos ·quieran !hacer resonar las glorias de su magnífica pro­
fesión», el autor nos llama la atención sobre las confusiones, 
contiendas y desórdenes que advierte en los Tribunales. Las 
leyes «Se ;hacen para evitar los pleitos, y éstos se ·han aumentado; 
debían, a lo menos, abreviarlos, y con todo se ve que no tienen 
·fin. Todo esto dimana de que la sutileza, la malicia y prurito de 
los ingenios, o amantes de la novedad, o ansiosos de conseguir 
victoria en las causas, o, ¡por último, deseosos de favorecer a al­
guno en la decisión, !han suscitado :infinitas cuestiones e inven­
tado doctrinas y conclusiones o¡pucstas ... » El pobre que deba ple,­
tear se apercibe muy bien de semejante plaga, pero los Doctores, 
((que conocen lo turbio y procelosg de estas aguas, no por eso se 
aAigen, antes bien se complacen en semejante revolución y tu­
multo, porque al paso que otros ·lloran, •porque todo Jo pierden o 
porque les cuesta muy caro .lo que recobran o conservan, los Abo-

(1) •Madrid, 1794, !barra. Pocos meses antes de morir el malogrado pro­
fesor de la Universidad Central, Sr. Pércz Bueno, me remitió un ejemplar 
con acotaciones '<jUC pondré de relieve. 
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gados, Procuradores y Jueces se enriquecen por este medio y aun 
ascienden a los primeros honores,. 

Tres clases hay de estudiosos ·que ejercen jurisdicción en el 
mundo : los Teólogos moralistas, los ·Médicos y los Juristas, y de 
ellos dependen, re~pectivamente, el al m a, ~1 cuerpo y la !hacienda 
de ios· !hombres. En las tres profesiones se encuentran infinitas con­
tradicciones y discordias; ¡pero así como en la •:Medicina y en la 
Teología rporal se puede desear, pero no esperar, una efic.o1z deci­
sión de las controversias, podrían los soberanos purgar a la Juris­
prudencia, si no de todos, por lo menos de un gran nümero {le los 
defectos y opiniones que la afean. 

La Ciencia legal tiene, en verdad. defectos intrínsecos a los 
cuales jamás se podrá aplicar eficaz remedio. El primero procede 
de las mismas leyes, ·que lhan de ser claras y explicar la mente del 
legislador. Cuantas más palabras se usan ¡para redactarlas tanto 
suelen ser más oscuras y susceptibles de distintos sentidos. En 
segundo lugar,. las leyes no pueden proveer a todos los casos, y de 
aquí las excepciones, limitaciones y variantes impuestas por las 
circunstancias. El tercer defecto surge por la necesidad de inqui­
rir e interpretar la voluntad e inten<'ión dié' !os hombres, sacándo­
la de sus mismos lhecihos o palabras. El cuarto proviene de las fla­
quezas, ca'Prichos y volubilidad de los Jueces. wEn los casos cla­
ramente descifrados o prevenidos por los legisladores, aun cuando 
se originen leves motivos de dudas, <;e puede decir que la ley lha 
determinado o determina: pero cuan9o se pr~sentan gravísimas 
dudas acerca de si los casos v·entilados están o no comprendidos en 
la ley o sobre a cuál de las leyes debe referirse éste o aquel caso, 
entonces lo ·han de decidiT los Jueces de su cabeza. Y si alguno no 
sabe lo que son las cabezas de los !hombres, estúdielas y !hallará 
que no son otra cosa ·q·ue un em¡porio de opiniones, de presunción, 
de inconstancia, de debilidad y de errores.» 

No tienen menor ·im¡portancia los que el autor llama defectos 
extrínsecos de la Jurisprudencia. Con rápida mano traza el cua­
dro de la mardha de los comentarios, desde el Edicto Perpetuo a 
la Glosa, la multiplicación posterior de los alegatos, consultas y 
decisiones y la formaci·ón de la asombrosa biblioteca legal. w¿ Cuál 
es el fruto de tantos libros o qué utilidad ha traído a esta Ciencia 
un montón tan excesivo de volúmenes ?n ce Hacer más difícil, en-
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redada y escabrosa la Jurisprudencia y más inciertos y dudosos 
los juiciOs.,, Para comprobarlo !basta dar una oj·eada al Specwlum 
Aureum, del español Jerónimo Ceballos, que contraponiendo opi­
niones a opiniones llena cuatro tomos en poner de relieve la discor­
dancia y presenta a la Jurisprudencia como un cam¡po de batalla 
en que jamás se conoce ·quién ha de ser vencedor o quién vencido. 
ol-n qtwnta caligine et o'bscuritate totum jus versetu•r, cum nz~l/a 

sit opinio ccrta et ve-rissima qt~aenon possit pluri.bus contrarz.is op·i­
nionibus et fundan¡.eni•Ís cont·rarian. ,, 

U nanse a la multiplicidad de los textos legales las corrupcio­
nes, mutilaciones y depravaciones de los comentaristas y las osci­
laciones de los Tribunales, Rotas y Senados y se encontrará jus­
tificada la afirmación de que "en el día apenas hay cosa alguna en 
el Foro que, ya por una o por otra parte, no esté sujeta a disputa 
y opinión,,. . 

El abundantísimo depósito de justicia era, según San Bernar­
do, un manantial fecundísimo de ·pleitos. ((Hace autcm 110n ta:m 
leges {decía refiriéndose a las de Justiniano) quam lites s·unt, tt 
cavillationes subvertentes judiciwn¡,,n Si la Jurisprudenc:a es, en 
consecuencia, un jardín que, al contrario de los verdaderos, cuanto 
más se cultiva tanto más se llena de abrojos, ¿cuál podrá ser el 
remedio de sus abusos y males? 

El primero, reducir la Re¡pública legal ((a aquellos mismos tér­
minos en ·que deseó el emperador Justiniano que ·quedase; es, a 
saber : 1 imitando todo el estudio de los Abogados y los Jueces 
a sólo el texto de las leyes y desterrando la interminable tur.ba de 
todos sus intérpretes, tratadistas y consultoresn. Laudable es la 
prohibición de citar en las alegaciones a Doctor alguno en las ma­
terias legales, como ya venían !haciéndolo Jos Estados del occi­
dente de Europa: i\t[ dius Repub[,ica sine tot Doctonibus g·ubenw­
·retwr, repite con nuestro compatriota Ceballos; ¡pero no es bas­
tante, ni tampoco Muratori se atr·eve a proponerlo, condenar "a las 
llamas o a las especierías mudhas de las tareas de los pobres Ju­
ristas)). Piensa ·que sería de mejores resultados que los soberanos, 
con el maduro consejo de los más doctos y sabios, rcsolv'ieran las 
cuestiones disputadas. Como decía nuestro Ceballos, por quien 
siente el autor cierta predilección: ((quae omnia optime provi.d'eren­
tur, si omnes hae contrari.(le opiniones ad certam /egcm r~:dige-
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renturn. Y a este fin exam;na las obras del Cardenal Tusco, del Sa­
belli, del Cardenal de Luca, de Antonio Falcó, Jerónimo Borja ... , 
alude a la opinión de los que aconsejaban la promulgación de cua­
renta fórmulas obligatorias de testamentos, o, por mejor decir, 
de sustituciones, y concluye por manifestar su deseo de un Código 
trabajado por cualquier sabio maestro, discutido luego por los más 
ju'iciosos y autorizado después por el prínópe. 

En vano intenta Muratori el"l: el capítulo siguiente centrar los 
remedios sobre la indife·rencia de los Jueces, a quienes «debe des­
nudarse enteramente de todo deseo, amor y odio, temor o espe­
ranzan; en vano propone como máximas trascendentales la obli­
gación de seguir la opinión más probable y la de no destruir la 
justicia con el ¡pretexto de la equidad ; en vano vuelve más tarde 
sobre la larga duración, por no decir la eternidad de los ¡pleitos, 
y sueña con un proceder «summa:nie et ·de plano, sine st·repitu et 
figura judioii, omn·ibus rejcctis cavillationibus et sola facM veri­
tate inspecta ... )) ; estas líneas directrices son demasiado vagas y 
lhay ·que espera:r el más eficaz remedio de la ley «ut judices secun­
dum scripta /Jegem, juste judicent, nort secundurn arbitrium suumn. 

«El soberano debe obligar a que se re~peten y ejecuten sus 
leyes, y Iba dt: t:v1Ldf que ,füffü10: uL1'dS nLJevdS d {.,apl'iolw Je 6uS 

m:nistros con limitac;ones y ampliaciones arbitrarias.n 
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